
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
   

Auto de sustanciación No. 194   
 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2018-00230-00 

DEMANDANTE: CHRISTIAN AGUIRRE CARDONA Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CANDELARIA 

 

 

I. ASUNTO A DECIDIR 
 
Encontrándose en el presente asunto pendiente por recaudar la prueba pericial 
decretada a cargo de la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca 
para que determine la pérdida de la capacidad laboral del señor CHRISTIAN 
AGUIRRE CARDONA, se hace necesario requerir a la parte actora para que 
comunique al Juzgado las gestiones adelantadas en procura del recaudo de esta 
prueba, so pena de tener por desistida la prueba. 
  
Por lo anterior, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR a la parte actora se pronuncie sobre las adelantadas en 
procura del recaudo de la prueba a cargo de la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez del Valle del Cauca, para lo cual se concede el término de cinco (5) días, so 
pena de tener por desistida la prueba y continuar con el trámite del proceso. 
 
SEGUNDO: Este Juzgado comunica los canales digitales del despacho y su Oficina 
de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co y  

                                mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 
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Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

Juez  

 
 

Rlm 
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